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INTRODUCCIÓN 
 

 
La problemática del delito de aborto ha ocupado un lugar central en el debate 

jurídico-penal contemporáneo, no solo por la complejidad de los bienes jurídicos 

en conflicto, sino también por su estrecha vinculación con transformaciones 

sociales, éticas, políticas y culturales. En este contexto, el análisis del aborto 

como conducta tipificada penalmente exige una aproximación integral que 

trascienda la mera descripción normativa, incorporando elementos de la teoría 

del delito, la política criminal y los derechos fundamentales. En particular, resulta 

imprescindible examinar cómo, en determinados escenarios, se ha producido 

una expansión del Derecho Penal acompañada de un endurecimiento de las 

sanciones, fenómeno que plantea serias interrogantes sobre los límites del ius 

puniendi del Estado. 

El delito de aborto, tradicionalmente concebido como la interrupción del 

embarazo en circunstancias prohibidas por la ley, se encuentra en el centro de 

tensiones entre la protección de la vida en formación y el reconocimiento de los 

derechos de la mujer, especialmente aquellos vinculados a su autonomía, 

dignidad, salud e integridad. Esta tensión se refleja en la configuración de los 

tipos penales, en la determinación de las circunstancias agravantes y en la 

política legislativa adoptada por los Estados. En muchos ordenamientos 

jurídicos, lejos de observarse una tendencia uniforme, se advierte una oscilación 

entre enfoques restrictivos y aperturistas, lo cual evidencia la falta de consenso 

sobre el tratamiento penal más adecuado. 

En este escenario, la expansión del Derecho Penal se manifiesta como una 

respuesta recurrente frente a problemáticas sociales complejas. Dicha expansión 
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se traduce en la creación de nuevos tipos penales, el incremento de las penas 

existentes y la flexibilización de los principios garantistas que tradicionalmente 

han limitado el poder punitivo. En el caso del aborto, este fenómeno se evidencia 

en el endurecimiento de las sanciones y en la ampliación de los supuestos de 

punibilidad, lo cual genera un debate crítico sobre la legitimidad de estas 

medidas y su compatibilidad con los principios rectores del Derecho Penal 

moderno. 

El endurecimiento sancionador en materia de aborto suele justificarse en la 

necesidad de proteger de manera más eficaz el bien jurídico de la vida prenatal. 

Sin embargo, esta justificación debe ser analizada con cautela, ya que el 

incremento de penas no siempre se traduce en una mayor eficacia preventiva ni 

en una reducción de la incidencia delictiva. Por el contrario, diversos estudios 

han señalado que políticas punitivas más severas pueden generar efectos 

contraproducentes, como la clandestinidad de las prácticas, el aumento de 

riesgos para la salud de las mujeres y la profundización de desigualdades 

sociales. 

Desde una perspectiva dogmática, el análisis del delito de aborto en contextos 

de expansión punitiva obliga a revisar los elementos estructurales de la teoría 

del delito, tales como la tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad. En particular, 

resulta relevante cuestionar si la configuración actual de los tipos penales 

responde a criterios de racionalidad jurídica o si, por el contrario, obedece a 

presiones de carácter político o moral. Asimismo, la determinación de las penas 

agravadas debe ser evaluada a la luz del principio de proporcionalidad, el cual 

exige que la sanción sea adecuada, necesaria y equilibrada en relación con la 

gravedad del hecho. 
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En el ámbito de la política criminal, la expansión del Derecho Penal en materia 

de aborto plantea interrogantes sobre la función del sistema penal en una 

sociedad democrática. El principio de intervención mínima, que postula que el 

Derecho Penal debe ser el último recurso del Estado para la solución de 

conflictos, se ve tensionado cuando se recurre de manera excesiva a la sanción 

penal como mecanismo de control social. En este sentido, resulta pertinente 

analizar si el endurecimiento de las penas responde a una verdadera necesidad 

de protección de bienes jurídicos o si constituye una manifestación de populismo 

punitivo. 

Por otro lado, el análisis del delito de aborto no puede desvincularse del enfoque 

de derechos humanos. La expansión del Derecho Penal y el endurecimiento de 

las sanciones deben ser compatibles con los estándares internacionales que 

reconocen derechos fundamentales como la dignidad humana, la igualdad, la no 

discriminación y el acceso a la salud. En este contexto, surge la necesidad de 

evaluar si las políticas punitivas en materia de aborto respetan estos estándares 

o si, por el contrario, generan vulneraciones que deben ser corregidas. 

Asimismo, es importante considerar el impacto diferencial que las políticas 

penales tienen sobre distintos grupos sociales. En muchos casos, las sanciones 

por aborto afectan de manera desproporcionada a mujeres en situación de 

vulnerabilidad, quienes enfrentan mayores barreras para acceder a servicios de 

salud seguros y legales. Este aspecto introduce una dimensión de justicia social 

en el análisis, evidenciando que el endurecimiento del Derecho Penal puede 

contribuir a la reproducción de desigualdades estructurales. 

En el contexto peruano y latinoamericano, el debate sobre el delito de aborto y la 

expansión del Derecho Penal adquiere particular relevancia debido a la 
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coexistencia de marcos normativos restrictivos y realidades sociales complejas. 

La persistencia de altos índices de abortos clandestinos, así como las 

limitaciones en el acceso a servicios de salud reproductiva, ponen en evidencia 

la necesidad de replantear las estrategias de intervención estatal. En este 

sentido, el análisis jurídico debe complementarse con una perspectiva empírica 

que permita comprender las consecuencias reales de las políticas punitivas. 
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 
 

 
1.1. Título y descripción del trabajo 

 
Título del Trabajo 

 
El presente trabajo de suficiencia profesional lo he titulado: Delito de 

aborto y la expansión del Derecho Penal en contextos de endurecimiento 

sancionador 

Descripción del Trabajo 

 
El delito de aborto constituye una de las figuras más complejas y 

debatidas dentro del Derecho Penal contemporáneo, debido a la 

coexistencia de múltiples intereses jurídicos, éticos y sociales que 

confluyen en su regulación. Tradicionalmente, el aborto ha sido definido 

como la interrupción del embarazo antes de que el feto alcance 

viabilidad extrauterina, siendo sancionado penalmente cuando se realiza 

fuera de los supuestos permitidos por la ley. Sin embargo, su tratamiento 

jurídico ha evolucionado en función de los cambios sociales, los avances 

en materia de derechos humanos y las transformaciones en la política 

criminal de los Estados. En este marco, la expansión del Derecho Penal 

en contextos de endurecimiento sancionador ha incidido 

significativamente en la forma en que se regula y sanciona esta 

conducta. 

La expansión del Derecho Penal se entiende como el proceso mediante 

el cual el Estado amplía su ámbito de intervención punitiva, ya sea 

mediante la creación de nuevos tipos penales, la extensión de los 

supuestos de punibilidad o el incremento de las sanciones existentes. 
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Este fenómeno responde, en muchos casos, a demandas sociales de 

mayor seguridad o a presiones políticas que buscan demostrar una 

respuesta firme frente a determinadas conductas consideradas 

reprochables. En el caso del delito de aborto, dicha expansión se 

manifiesta principalmente en el endurecimiento de las penas y en la 

limitación de las causas de exclusión de responsabilidad penal, lo que 

configura un escenario de mayor rigidez normativa. 

En este contexto, el endurecimiento sancionador implica un aumento en 

la severidad de las penas aplicables al delito de aborto, así como la 

incorporación de circunstancias agravantes que intensifican la respuesta 

punitiva. Este enfoque suele justificarse en la necesidad de proteger el 

bien jurídico de la vida en formación, considerado por muchos 

ordenamientos como digno de tutela desde la concepción. No obstante, 

esta justificación no está exenta de cuestionamientos, especialmente 

cuando el incremento de las penas no se traduce en una reducción 

efectiva de la práctica del aborto, sino que, por el contrario, puede 

generar efectos adversos como la clandestinidad y la exposición de las 

mujeres a condiciones de riesgo. 

Desde una perspectiva dogmática, el delito de aborto presenta 

particularidades en cuanto a su configuración típica. En primer lugar, se 

trata de un delito que puede adoptar diversas modalidades, como el 

aborto consentido, el aborto no consentido y el autoaborto, cada una con 

elementos específicos que determinan su tipificación y sanción. 

Asimismo, la determinación de la responsabilidad penal requiere el 

análisis de los elementos de la teoría del delito, tales como la tipicidad, la 

antijuridicidad y la culpabilidad. En contextos de expansión del Derecho 
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Penal, estos elementos pueden verse afectados por interpretaciones 

más amplias o por la introducción de figuras agravadas que incrementan 

la punibilidad. 

El principio de proporcionalidad juega un papel fundamental en la 

evaluación del endurecimiento sancionador en el delito de aborto. Este 

principio exige que la pena sea adecuada a la gravedad del hecho, 

necesaria para la protección del bien jurídico y proporcional en sentido 

estricto, evitando sanciones excesivas o desmedidas. Sin embargo, en 

escenarios de expansión punitiva, existe el riesgo de que este principio 

se vea debilitado, dando lugar a penas que no guardan una relación 

equilibrada con la conducta sancionada. Esta situación plantea la 

necesidad de un análisis crítico que permita determinar si las políticas 

penales adoptadas respetan los límites del ius puniendi. 

Por otro lado, la expansión del Derecho Penal en materia de aborto 

también debe ser analizada desde la perspectiva de la política criminal. 

El recurso al endurecimiento de las penas como mecanismo de control 

social puede responder a lo que se conoce como populismo punitivo, 

fenómeno caracterizado por la adopción de medidas penales más 

severas con fines simbólicos o políticos, más que por su eficacia real en 

la prevención del delito. En este sentido, resulta pertinente cuestionar si 

el aumento de las sanciones en el delito de aborto responde a una 

estrategia racional de política criminal o si constituye una reacción frente 

a presiones sociales o ideológicas. 

Asimismo, el análisis del delito de aborto en contextos de 

endurecimiento sancionador no puede prescindir de un enfoque de 

derechos humanos. La penalización estricta del aborto y el incremento 
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de las penas pueden entrar en conflicto con derechos fundamentales 

como la dignidad humana, la autonomía personal, el derecho a la salud y 

el principio de igualdad. En particular, diversas instancias internacionales 

han señalado que la criminalización excesiva del aborto puede constituir 

una forma de discriminación contra las mujeres, al limitar su capacidad 

de tomar decisiones sobre su propio cuerpo y su proyecto de vida. 

 

1.2. Objetivos del presente trabajo 

 
Analizar el delito de aborto en el marco de la expansión del Derecho 

Penal, evaluando la legitimidad y proporcionalidad del endurecimiento 

sancionador a la luz de los principios del Derecho Penal y los estándares 

de derechos fundamentales. 

1. Examinar la configuración dogmática del delito de aborto, 

considerando los elementos de tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad dentro del sistema penal vigente.  

2. Analizar el fenómeno de la expansión del Derecho Penal y su 

incidencia en la regulación del delito de aborto, especialmente en 

contextos de incremento punitivo.  

3. Evaluar el endurecimiento de las penas aplicables al delito de 

aborto en relación con el principio de proporcionalidad y el 

principio de intervención mínima del Derecho Penal.  

4. Determinar la compatibilidad del régimen sancionador del delito 

de aborto con los derechos fundamentales reconocidos en el 

ordenamiento jurídico y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos.  

5. Analizar la política criminal adoptada en materia de aborto, 
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identificando si responde a criterios de eficacia preventiva o a 

tendencias de populismo punitivo.  

6. Examinar el impacto social del endurecimiento sancionador del 

delito de aborto, especialmente en grupos en situación de 

vulnerabilidad.  

7. Comparar el tratamiento jurídico-penal del aborto en distintos 

ordenamientos jurídicos, a fin de identificar tendencias y posibles 

alternativas normativas.  

8. Proponer lineamientos para una política criminal equilibrada que 

respete los principios del Derecho Penal y garantice la protección 

de los derechos fundamentales. 

1.3. Justificación 

 
La presente investigación se justifica por la relevancia jurídica, social y 

académica que reviste el estudio del delito de aborto en el contexto de la 

expansión del Derecho Penal y el endurecimiento sancionador. Se trata 

de una problemática compleja que involucra la interacción de principios 

fundamentales del Derecho Penal, como la legalidad, la proporcionalidad 

y la intervención mínima, con derechos fundamentales tales como la 

dignidad humana, la autonomía personal y el derecho a la salud. En este 

sentido, analizar críticamente el incremento de la respuesta punitiva 

frente al aborto permite evaluar si las políticas criminales adoptadas por 

el Estado se ajustan a los parámetros de un Estado constitucional de 

derecho o si, por el contrario, evidencian un uso excesivo del poder 

punitivo. 

Desde el punto de vista teórico, la investigación contribuye al desarrollo 

de la dogmática penal al examinar la estructura del delito de aborto y su 
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tratamiento agravado dentro del sistema jurídico. La expansión del 

Derecho Penal plantea desafíos importantes para la teoría del delito, en 

la medida en que puede implicar la flexibilización de categorías 

fundamentales o la introducción de criterios de imputación más amplios. 

En este contexto, el estudio permite profundizar en la comprensión de 

los límites del ius puniendi y en la necesidad de preservar los principios 

garantistas que orientan el Derecho Penal moderno. Asimismo, aporta al 

debate académico sobre la legitimidad del endurecimiento de las penas 

como herramienta de política criminal. 

En el ámbito práctico, la investigación resulta pertinente debido a las 

implicancias que el endurecimiento sancionador tiene en la realidad 

social. La criminalización estricta del aborto no ha demostrado ser un 

mecanismo eficaz para erradicar su práctica, sino que, en muchos 

casos, ha generado consecuencias adversas, como la proliferación de 

abortos clandestinos y el incremento de riesgos para la salud de las 

mujeres. Este escenario evidencia la necesidad de evaluar si el enfoque 

punitivo constituye la respuesta más adecuada o si es necesario adoptar 

estrategias alternativas que aborden la problemática desde una 

perspectiva integral, incluyendo políticas de salud pública, educación y 

prevención. 

Asimismo, la investigación se justifica por su aporte al análisis de la 

política criminal en contextos de expansión del Derecho Penal. El 

endurecimiento de las sanciones puede responder a fenómenos como el 

populismo punitivo, en los cuales se prioriza la severidad de las penas 

como mecanismo simbólico de control social, sin considerar 

necesariamente su eficacia real. En este sentido, el estudio permite 



17  

identificar si las medidas adoptadas en materia de aborto responden a 

criterios técnicos y racionales o si, por el contrario, se encuentran 

influenciadas por factores políticos, ideológicos o sociales que pueden 

desvirtuar los fines del sistema penal. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, la investigación 

adquiere especial relevancia al analizar la compatibilidad del régimen 

penal del aborto con los estándares internacionales. La penalización 

excesiva puede afectar derechos fundamentales y generar situaciones 

de discriminación, especialmente en perjuicio de mujeres en situación de 

vulnerabilidad. Por ello, resulta necesario examinar si el endurecimiento 

sancionador respeta los compromisos asumidos por el Estado en 

materia de derechos humanos y si garantiza un equilibrio adecuado 

entre la protección de la vida en formación y los derechos de las 

personas gestantes. 

En el contexto nacional, la investigación se justifica por la necesidad de 

revisar críticamente el marco normativo vigente y su aplicación práctica. 

La persistencia de altos índices de abortos clandestinos y las 

limitaciones en el acceso a servicios de salud reproductiva evidencian 

que el enfoque punitivo no ha logrado resolver la problemática de 

manera efectiva. En este sentido, el estudio busca generar insumos que 

puedan contribuir a la formulación de políticas públicas más eficaces y 

coherentes con los principios del Derecho Penal y los derechos 

fundamentales. 
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CAPITULO II.- Marco Teórico 
 

2.1 Que entendemos por delito en caso de aborto 
 

El concepto de delito aplicado al aborto constituye uno de los temas más 

complejos dentro del Derecho Penal, debido a la concurrencia de 

factores jurídicos, éticos, sociales y culturales que inciden en su 

definición y tratamiento normativo. Para comprender qué se entiende por 

delito en el caso del aborto, es necesario partir de una concepción 

general del delito como conducta humana típica, antijurídica y culpable, 

sancionada por el ordenamiento jurídico con una pena. Esta estructura 

clásica de la teoría del delito permite analizar el aborto no solo como un 

hecho material, sino como una construcción jurídica que responde a 

determinados valores y decisiones político-criminales adoptadas por el 

Estado. 

En términos generales, el aborto es entendido como la interrupción del 

proceso de gestación antes de que el feto alcance viabilidad fuera del 

útero. Sin embargo, no toda interrupción del embarazo constituye delito, 

ya que los ordenamientos jurídicos suelen contemplar supuestos en los 

cuales el aborto es permitido o no punible, como ocurre en el caso del 

aborto terapéutico o cuando está en riesgo la vida o la salud de la mujer 

gestante. En consecuencia, el delito de aborto se configura únicamente 

cuando la conducta de interrumpir el embarazo se realiza en 

contravención de las normas penales vigentes, es decir, fuera de los 

supuestos legalmente permitidos. 

Desde la perspectiva de la tipicidad, el delito de aborto se configura 

cuando la conducta realizada por el sujeto activo se adecua a la 
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descripción prevista en la norma penal. Esta descripción puede variar 

según el ordenamiento jurídico, pero generalmente incluye elementos 

como la interrupción del embarazo, la existencia de un feto en desarrollo 

y la ausencia de causas de justificación. Asimismo, el tipo penal puede 

diferenciar entre diversas modalidades, como el aborto consentido, en el 

cual la mujer presta su consentimiento; el aborto no consentido, en el 

cual se realiza sin su autorización; y el autoaborto, cuando la propia 

gestante provoca la interrupción del embarazo. Cada una de estas 

modalidades presenta características específicas que influyen en la 

determinación de la responsabilidad penal y en la graduación de la pena. 

El bien jurídico protegido en el delito de aborto es otro aspecto 

fundamental para comprender su naturaleza. Tradicionalmente, se ha 

considerado que el bien jurídico tutelado es la vida en formación o vida 

prenatal, entendida como el proceso biológico que se inicia con la 

concepción y culmina con el nacimiento. No obstante, esta concepción 

ha sido objeto de debate, especialmente en relación con el 

reconocimiento de los derechos de la mujer gestante. En este sentido, 

algunos enfoques sostienen que el delito de aborto implica un conflicto 

entre la protección de la vida prenatal y los derechos fundamentales de 

la mujer, como su autonomía, dignidad e integridad física y psicológica. 

Este conflicto ha dado lugar a diversas soluciones normativas, que van 

desde la penalización estricta hasta la despenalización en determinados 

supuestos. 

En cuanto a la antijuridicidad, el delito de aborto se configura cuando la 

conducta típica no se encuentra amparada por una causa de 
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justificación. Esto significa que, aun cuando se haya producido la 

interrupción del embarazo, no habrá delito si dicha conducta se realiza 

en circunstancias que el ordenamiento jurídico considera legítimas. Por 

ejemplo, en muchos sistemas legales se reconoce el aborto terapéutico 

como una causa de justificación, en la medida en que se realiza para 

proteger la vida o la salud de la mujer. En estos casos, la conducta no es 

considerada contraria al Derecho, por lo que no se configura el delito. 

La culpabilidad, como tercer elemento del delito, implica la posibilidad de 

atribuir la conducta al autor en función de su capacidad de comprender 

la ilicitud del hecho y de actuar conforme a esa comprensión. En el caso 

del aborto, la culpabilidad puede verse afectada por diversos factores, 

como el estado de necesidad, la coacción, el error o circunstancias 

personales de la gestante. Estos elementos deben ser analizados 

cuidadosamente para determinar si existe responsabilidad penal y, en su 

caso, para graduar la pena de manera justa y proporcional. 

Un aspecto relevante en el análisis del delito de aborto es la intervención 

de terceros, como profesionales de la salud o personas que colaboran 

en la realización del procedimiento. En estos casos, el Derecho Penal 

establece reglas específicas para determinar la responsabilidad de los 

partícipes, considerando su grado de intervención y conocimiento del 

hecho. La participación puede adoptar diversas formas, como la autoría 

directa, la coautoría o la complicidad, cada una con implicancias distintas 

en la imposición de la pena. 

Asimismo, el delito de aborto debe ser analizado en el contexto de la 

política criminal adoptada por el Estado. La decisión de penalizar o 
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despenalizar determinadas conductas relacionadas con el aborto 

responde a criterios que van más allá de la técnica jurídica, involucrando 

consideraciones éticas, religiosas y sociales. En este sentido, el 

concepto de delito en el caso del aborto no es estático, sino que 

evoluciona en función de los cambios en la sociedad y en la concepción 

de los derechos fundamentales. Esto explica por qué existen diferencias 

significativas entre los ordenamientos jurídicos en cuanto a la regulación 

del aborto. 

La expansión del Derecho Penal en materia de aborto también influye en 

la configuración del delito, ya que puede implicar la ampliación de los 

supuestos de punibilidad o el endurecimiento de las sanciones. Este 

fenómeno plantea interrogantes sobre los límites del poder punitivo del 

Estado y sobre la eficacia de la sanción penal como mecanismo de 

control social. En particular, se ha cuestionado si la criminalización del 

aborto contribuye realmente a la protección del bien jurídico o si, por el 

contrario, genera efectos adversos que deben ser considerados en el 

diseño de la política criminal. 

Desde una perspectiva de derechos humanos, el concepto de delito en 

el caso del aborto debe ser compatible con los estándares 

internacionales que reconocen la dignidad y los derechos de las 

personas. Esto implica que la penalización no puede ser arbitraria ni 

desproporcionada, y que debe respetar principios como la igualdad y la 

no discriminación. En este contexto, se ha señalado que la 

criminalización excesiva del aborto puede afectar de manera 

desproporcionada a mujeres en situación de vulnerabilidad, lo que 
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plantea la necesidad de un análisis crítico del enfoque punitivo. 

En el ámbito práctico, la determinación de qué se entiende por delito en 

el caso del aborto tiene implicancias directas en la actuación de los 

operadores jurídicos, como jueces, fiscales y abogados. La correcta 

interpretación de los tipos penales y de las causas de justificación es 

fundamental para garantizar una aplicación justa del Derecho. Asimismo, 

la claridad en la definición del delito contribuye a la seguridad jurídica y a 

la protección de los derechos de las personas involucradas. 

 

 
2.2 Política criminal adoptada en materia de aborto 

 
La política criminal en materia de aborto constituye un eje central del 

Derecho Penal contemporáneo, en tanto refleja las decisiones del 

Estado respecto a la regulación, prevención y sanción de una conducta 

que involucra la colisión de bienes jurídicos y derechos fundamentales. 

Se trata de un ámbito en el que convergen consideraciones jurídicas, 

éticas, sociales, médicas y culturales, lo que explica la diversidad de 

enfoques adoptados por los distintos ordenamientos jurídicos. En este 

sentido, el análisis de la política criminal sobre el aborto permite 

comprender no solo cómo se configura el delito, sino también cuáles son 

los objetivos que persigue el sistema penal y los límites que enfrenta en 

un Estado constitucional de derecho. 

En términos generales, la política criminal puede ser entendida como el 

conjunto de estrategias, normas y acciones que el Estado implementa 

para prevenir y reaccionar frente al delito. En el caso del aborto, estas 

estrategias abarcan desde la penalización estricta hasta la 
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despenalización en determinados supuestos, pasando por modelos 

intermedios que combinan elementos punitivos y preventivos. La 

elección de uno u otro modelo responde a factores diversos, como la 

tradición jurídica, las convicciones sociales predominantes, la influencia 

de grupos de interés y los compromisos internacionales en materia de 

derechos humanos. 

Uno de los enfoques más tradicionales en la política criminal del aborto 

es el modelo prohibicionista, que se caracteriza por la penalización de 

toda forma de interrupción voluntaria del embarazo, salvo excepciones 

muy limitadas. Este modelo parte de la premisa de que la vida humana 

debe ser protegida desde la concepción, por lo que cualquier acción 

destinada a interrumpir el embarazo es considerada ilícita. En este 

contexto, el Derecho Penal se presenta como el principal instrumento de 

protección, recurriendo a la imposición de sanciones para disuadir la 

conducta. Sin embargo, este enfoque ha sido objeto de críticas por su 

escasa eficacia en la reducción de la práctica del aborto y por los efectos 

negativos que puede generar, como la clandestinidad y los riesgos para 

la salud de las mujeres. 

Frente a este modelo, se han desarrollado enfoques más flexibles que 

buscan equilibrar la protección de la vida prenatal con el reconocimiento 

de los derechos de la mujer. Entre ellos se encuentra el modelo de 

indicaciones, que permite el aborto en determinados supuestos, como 

cuando existe peligro para la vida o la salud de la gestante, cuando el 

embarazo es resultado de una violación o cuando se detectan 

malformaciones graves en el feto. Este enfoque introduce un criterio de 



24  

ponderación entre bienes jurídicos, reconociendo que, en ciertas 

circunstancias, la interrupción del embarazo puede estar justificada. No 

obstante, su aplicación práctica puede verse limitada por obstáculos 

administrativos, sociales o culturales que dificultan el acceso a estos 

supuestos. 

Otro enfoque relevante es el modelo de plazos, que permite la 

interrupción del embarazo dentro de un determinado período de 

gestación, generalmente durante las primeras semanas. Este modelo se 

basa en la idea de que, en las etapas iniciales del embarazo, debe 

prevalecer la autonomía de la mujer, mientras que la protección de la 

vida prenatal adquiere mayor relevancia a medida que avanza la 

gestación. Desde la perspectiva de la política criminal, este enfoque 

implica una reducción del ámbito de intervención del Derecho Penal, 

reservándolo para casos que exceden los límites establecidos. Este 

modelo ha sido adoptado por diversos países como una forma de 

conciliar la protección de los derechos fundamentales con la necesidad 

de regular la práctica del aborto. 

En las últimas décadas, se ha observado una tendencia hacia la 

despenalización parcial o total del aborto en algunos ordenamientos 

jurídicos, acompañada de la implementación de políticas públicas 

orientadas a la prevención y la atención de la salud reproductiva. Este 

enfoque reconoce que el aborto no puede ser abordado exclusivamente 

desde el Derecho Penal, sino que requiere una respuesta integral que 

incluya la educación sexual, el acceso a métodos anticonceptivos y la 

atención médica segura. En este sentido, la política criminal se articula 



25  

con otras áreas del Estado, como la salud y la educación, en un intento 

por abordar las causas estructurales que llevan a la interrupción del 

embarazo. 

No obstante, en otros contextos se ha producido un fenómeno de 

expansión del Derecho Penal en materia de aborto, caracterizado por el 

endurecimiento de las sanciones y la ampliación de los supuestos de 

punibilidad. Este fenómeno puede estar vinculado a dinámicas de 

populismo punitivo, en las cuales el aumento de las penas se utiliza 

como una respuesta simbólica frente a demandas sociales o presiones 

políticas. Desde esta perspectiva, el Derecho Penal se convierte en un 

instrumento de afirmación de valores, más que en un mecanismo eficaz 

de prevención del delito. Esta tendencia plantea importantes 

cuestionamientos sobre la racionalidad de la política criminal y sobre el 

respeto de los principios que limitan el poder punitivo del Estado. 

Uno de los principios fundamentales que deben guiar la política criminal 

en materia de aborto es el de proporcionalidad, que exige que las 

sanciones sean adecuadas, necesarias y equilibradas en relación con la 

gravedad de la conducta. El endurecimiento de las penas debe ser 

evaluado críticamente para determinar si cumple con estos requisitos o 

si, por el contrario, constituye una respuesta desproporcionada que 

vulnera los derechos fundamentales. Asimismo, el principio de 

intervención mínima establece que el Derecho Penal debe ser el último 

recurso del Estado, lo que implica que solo debe utilizarse cuando otros 

mecanismos resultan insuficientes para proteger los bienes jurídicos. 

La política criminal del aborto también debe ser analizada desde la 
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perspectiva de los derechos humanos. Diversos organismos 

internacionales han señalado que la penalización excesiva del aborto 

puede afectar derechos como la vida, la salud, la integridad personal, la 

privacidad y la igualdad. En particular, se ha destacado que las 

restricciones legales pueden tener un impacto desproporcionado en 

mujeres en situación de vulnerabilidad, quienes enfrentan mayores 

dificultades para acceder a servicios de salud seguros. En este sentido, 

la política criminal debe ser diseñada de manera que respete los 

estándares internacionales y garantice la protección de los derechos 

fundamentales. 

En el contexto latinoamericano, la política criminal en materia de aborto 

presenta una gran diversidad, con países que han avanzado hacia la 

despenalización y otros que mantienen enfoques restrictivos. En el caso 

del Perú, la legislación permite el aborto únicamente en el supuesto 

terapéutico, lo que refleja una política criminal de carácter restrictivo. Sin 

embargo, la persistencia de altos índices de abortos clandestinos 

evidencia las limitaciones de este enfoque y plantea la necesidad de 

evaluar su eficacia. Este escenario ha generado un debate sobre la 

conveniencia de reformar el marco normativo y adoptar políticas más 

integrales que aborden la problemática desde una perspectiva 

multidimensional. 

Asimismo, la política criminal en materia de aborto debe considerar el 

papel de los operadores jurídicos y de las instituciones encargadas de la 

aplicación de la ley. La interpretación de las normas penales, la 

actuación del Ministerio Público y las decisiones judiciales influyen 
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directamente en la forma en que se materializa la política criminal. En 

este sentido, es fundamental que exista coherencia entre las normas, las 

prácticas institucionales y los principios del Estado de derecho, a fin de 

garantizar una aplicación justa y equitativa del Derecho. 

Otro aspecto relevante es la dimensión preventiva de la política criminal. 

Más allá de la sanción, el Estado tiene la responsabilidad de 

implementar medidas que reduzcan la incidencia del aborto no deseado, 

como programas de educación sexual integral, acceso a métodos 

anticonceptivos y servicios de salud reproductiva. Estas medidas no solo 

contribuyen a la prevención del delito, sino que también promueven el 

bienestar de la población y el ejercicio de los derechos fundamentales. 

En este sentido, la política criminal debe ser entendida como parte de 

una estrategia más amplia que articule diferentes áreas del Estado. 

 
 

2.3 aborto en la jurisprudencia de tribunales internacionales 
 
 

El análisis del aborto en la jurisprudencia de tribunales internacionales 

constituye un campo de estudio de gran relevancia dentro del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, en tanto refleja la evolución de 

los estándares jurídicos aplicables a una materia caracterizada por la 

tensión entre la protección de la vida en formación y los derechos 

fundamentales de las personas gestantes. A través de sus decisiones, 

los tribunales internacionales han desarrollado criterios interpretativos 

que orientan a los Estados en la regulación del aborto, estableciendo 

límites al ejercicio del poder punitivo y reconociendo obligaciones 

positivas en materia de salud, igualdad y no discriminación. 



28  

En el ámbito europeo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 

sido uno de los principales actores en la construcción jurisprudencial 

sobre el aborto. Este tribunal ha abordado la cuestión principalmente 

desde la perspectiva del derecho al respeto de la vida privada y familiar, 

reconocido en el artículo correspondiente del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos. En diversas decisiones, el tribunal ha señalado que 

el embarazo y su eventual interrupción forman parte de la esfera privada 

de la persona, por lo que cualquier injerencia estatal debe estar 

justificada y ser proporcional. No obstante, también ha reconocido que 

los Estados gozan de un margen de apreciación para regular el aborto, 

en atención a la diversidad de tradiciones culturales y morales existentes 

en Europa. 

Un aspecto central en la jurisprudencia europea es la obligación de los 

Estados de garantizar la efectividad de los derechos reconocidos en la 

legislación interna. En casos en los que el aborto está permitido bajo 

ciertas condiciones, el tribunal ha enfatizado que no basta con reconocer 

formalmente ese derecho, sino que es necesario asegurar su acceso 

real y efectivo. Esto implica, por ejemplo, la existencia de procedimientos 

claros, la disponibilidad de servicios médicos adecuados y la ausencia 

de obstáculos indebidos. La falta de mecanismos efectivos para acceder 

a un aborto legal ha sido considerada por el tribunal como una violación 

de los derechos humanos. 

Asimismo, el Tribunal Europeo ha abordado situaciones en las que la 

negativa a permitir el acceso a un aborto legal ha tenido consecuencias 

graves para la salud o la integridad de la persona gestante. En estos 
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casos, ha considerado que la falta de atención médica adecuada puede 

constituir una forma de trato inhumano o degradante, especialmente 

cuando genera sufrimientos físicos o psicológicos significativos. De este 

modo, la jurisprudencia europea ha vinculado la regulación del aborto 

con la protección de derechos fundamentales como la integridad 

personal y la dignidad humana. 

En el sistema interamericano de derechos humanos, la jurisprudencia 

también ha contribuido de manera significativa al desarrollo de 

estándares sobre el aborto. La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha abordado la cuestión desde una perspectiva que integra la 

protección de la vida en formación con los derechos de las personas 

gestantes, destacando la necesidad de interpretar las normas de manera 

armónica y conforme a los principios de proporcionalidad y 

razonabilidad. En este sentido, la Corte ha señalado que la protección de 

la vida prenatal no es absoluta y que debe ser compatible con otros 

derechos fundamentales. 

Uno de los aportes más relevantes de la jurisprudencia interamericana 

ha sido el reconocimiento del impacto diferenciado que las restricciones 

al aborto pueden tener sobre mujeres y niñas, especialmente aquellas 

en situación de vulnerabilidad. La Corte ha enfatizado que la 

criminalización del aborto puede generar consecuencias 

desproporcionadas, afectando el acceso a la salud, la educación y el 

desarrollo personal. Asimismo, ha destacado que los Estados tienen la 

obligación de adoptar medidas para prevenir situaciones que pongan en 

riesgo la vida y la salud de las personas gestantes, lo que incluye 
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garantizar servicios de salud reproductiva adecuados. 

En el ámbito de los órganos de supervisión de tratados de las Naciones 

Unidas, como el Comité de Derechos Humanos y el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, se ha desarrollado una 

línea interpretativa que vincula la regulación del aborto con el 

cumplimiento de obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos. Estos órganos han señalado que las leyes restrictivas sobre el 

aborto pueden vulnerar derechos como el derecho a la vida, la salud, la 

privacidad y la igualdad. En particular, han instado a los Estados a 

revisar sus legislaciones para eliminar disposiciones que impongan 

barreras indebidas al acceso a servicios de aborto seguro y legal. 

El Comité de Derechos Humanos ha considerado que la penalización del 

aborto en determinadas circunstancias puede ser incompatible con el 

derecho a la vida, especialmente cuando obliga a las personas 

gestantes a recurrir a procedimientos inseguros que ponen en riesgo su 

integridad. Asimismo, ha señalado que las restricciones excesivas 

pueden constituir una interferencia arbitraria en la vida privada, en la 

medida en que limitan la capacidad de tomar decisiones sobre el propio 

cuerpo. Por su parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer ha destacado que la criminalización del aborto puede 

constituir una forma de discriminación de género, al afectar de manera 

desproporcionada a las mujeres. 

Otro aspecto relevante en la jurisprudencia internacional es la relación 

entre el aborto y el derecho a la salud. Los tribunales y órganos 

internacionales han enfatizado que los Estados tienen la obligación de 
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garantizar el acceso a servicios de salud reproductiva de calidad, lo que 

incluye la atención en casos de aborto legal y el tratamiento de las 

complicaciones derivadas de abortos inseguros. La falta de acceso a 

estos servicios ha sido considerada una violación de los derechos 

humanos, especialmente cuando tiene consecuencias graves para la 

salud física o mental de las personas afectadas. 

Asimismo, la jurisprudencia ha abordado la cuestión de la objeción de 

conciencia por parte de los profesionales de la salud. Si bien se 

reconoce el derecho a la libertad de conciencia, los tribunales han 

señalado que este no puede ser ejercido de manera que impida el 

acceso a servicios de salud legalmente permitidos. En consecuencia, los 

Estados deben establecer mecanismos que aseguren la disponibilidad 

de personal médico dispuesto a realizar los procedimientos necesarios, 

evitando que la objeción de conciencia se convierta en una barrera para 

el ejercicio de derechos. 

En términos generales, la jurisprudencia de los tribunales internacionales 

ha evolucionado hacia un enfoque que privilegia la protección de los 

derechos fundamentales de las personas gestantes, sin desconocer la 

importancia de la vida en formación. Este enfoque se caracteriza por la 

aplicación de principios como la proporcionalidad, la razonabilidad y la 

no discriminación, así como por el reconocimiento de la necesidad de 

adoptar medidas positivas para garantizar el acceso efectivo a los 

servicios de salud reproductiva. 

No obstante, es importante señalar que la jurisprudencia internacional no 

ha establecido una obligación uniforme de despenalizar el aborto en 
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todos los casos, sino que ha dejado un margen de apreciación a los 

Estados para regular la materia de acuerdo con sus contextos 

particulares. Sin embargo, este margen no es ilimitado, ya que debe 

ejercerse en conformidad con las obligaciones internacionales en 

materia de derechos humanos. En este sentido, los tribunales han 

establecido límites claros a la criminalización del aborto, especialmente 

cuando esta genera violaciones a derechos fundamentales. 
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 
 

 

3.1. El delito de Aborto.  
 

 
El delito de aborto constituye una de las figuras más complejas y 

controvertidas dentro del Derecho Penal, debido a la concurrencia de 

múltiples factores jurídicos, éticos, sociales y culturales que influyen en 

su configuración y tratamiento normativo. Su estudio implica no solo el 

análisis de una conducta tipificada por la ley, sino también la 

comprensión de los valores y principios que el ordenamiento jurídico 

busca proteger, así como los límites que deben imponerse al poder 

punitivo del Estado en un contexto democrático y respetuoso de los 

derechos fundamentales. 

Desde una perspectiva jurídica, el delito de aborto se define como la 

interrupción del embarazo realizada en contravención de las 

disposiciones legales vigentes. Esta definición implica que no toda 

interrupción del embarazo es necesariamente ilícita, ya que muchos 

ordenamientos jurídicos contemplan supuestos en los que el aborto es 

permitido o no punible, como ocurre en los casos en los que está en 

riesgo la vida o la salud de la mujer gestante. En consecuencia, el delito 

de aborto se configura únicamente cuando la conducta se realiza fuera 

de los márgenes establecidos por la ley, lo que exige un análisis 

detallado del marco normativo aplicable en cada contexto. 

En el ámbito de la teoría del delito, el aborto debe ser analizado a partir 

de sus elementos estructurales: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 

La tipicidad implica la adecuación de la conducta a la descripción 
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contenida en la norma penal. En el caso del aborto, esto supone la 

existencia de una acción dirigida a interrumpir el proceso de gestación, 

la cual puede ser realizada por la propia gestante o por un tercero. La 

norma penal suele describir distintas modalidades del delito, como el 

aborto consentido, el aborto no consentido y el autoaborto, cada una con 

características específicas que inciden en la determinación de la 

responsabilidad penal. 

La antijuridicidad, por su parte, se refiere a la contradicción de la 

conducta con el ordenamiento jurídico. En este sentido, no habrá delito 

de aborto cuando la interrupción del embarazo se encuentre amparada 

por una causa de justificación, como el aborto terapéutico. Estas causas 

excluyen la ilicitud de la conducta, al considerar que, en determinadas 

circunstancias, la interrupción del embarazo puede ser legítima. La 

existencia de estas excepciones refleja la necesidad de ponderar los 

distintos bienes jurídicos en conflicto, especialmente cuando la 

continuación del embarazo implica un riesgo para la vida o la salud de la 

mujer. 

La culpabilidad, como tercer elemento del delito, implica la posibilidad de 

atribuir la conducta al autor, considerando su capacidad de comprender 

la ilicitud del hecho y de actuar conforme a esa comprensión. En el caso 

del aborto, la culpabilidad puede verse afectada por factores como el 

error, la coacción o el estado de necesidad. Asimismo, las condiciones 

personales de la gestante, como su situación de vulnerabilidad, pueden 

ser relevantes para la determinación de la responsabilidad penal y la 

graduación de la pena. 
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Uno de los aspectos centrales en el análisis del delito de aborto es la 

identificación del bien jurídico protegido. Tradicionalmente, se ha 

considerado que el Derecho Penal tutela la vida en formación o vida 

prenatal, entendida como el proceso biológico que se desarrolla desde la 

concepción hasta el nacimiento. Sin embargo, esta concepción no es 

unánime y ha sido objeto de debate en la doctrina y la jurisprudencia. 

Algunos enfoques sostienen que el delito de aborto implica un conflicto 

entre la protección de la vida prenatal y los derechos fundamentales de 

la mujer gestante, como su autonomía, dignidad e integridad física y 

psicológica. Esta tensión ha dado lugar a diferentes modelos de 

regulación, que varían en función de la forma en que se resuelve dicho 

conflicto. 

En cuanto a los sujetos del delito, el aborto puede ser cometido tanto por 

la propia gestante como por terceros. En el caso del autoaborto, la mujer 

es considerada sujeto activo del delito cuando decide interrumpir su 

propio embarazo fuera de los supuestos permitidos por la ley. Por otro 

lado, cuando el aborto es realizado por un tercero, como un profesional 

de la salud, la responsabilidad penal se determina en función de su 

grado de participación y de su conocimiento de la ilicitud del acto. 

Asimismo, el consentimiento de la gestante constituye un elemento 

relevante para diferenciar entre las distintas modalidades del delito, ya 

que su ausencia puede dar lugar a formas agravadas. 

El tratamiento penal del aborto también incluye la determinación de las 

penas aplicables, las cuales pueden variar en función de la gravedad de 

la conducta, las circunstancias en que se realiza y la participación de los 
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sujetos involucrados. En algunos casos, el ordenamiento jurídico prevé 

circunstancias agravantes que incrementan la severidad de la sanción, 

como cuando el aborto se realiza sin consentimiento o cuando se pone 

en peligro la vida de la gestante. Sin embargo, la imposición de penas 

debe respetar el principio de proporcionalidad, evitando sanciones 

excesivas o desmedidas que no guarden relación con la gravedad del 

hecho. 

Desde la perspectiva de la política criminal, el delito de aborto plantea 

importantes interrogantes sobre la función del Derecho Penal en la 

regulación de conductas que involucran decisiones íntimas y personales. 

El principio de intervención mínima establece que el Derecho Penal debe 

ser el último recurso del Estado, lo que implica que solo debe utilizarse 

cuando otros mecanismos resultan insuficientes para proteger los bienes 

jurídicos. En este sentido, se ha cuestionado si la criminalización del 

aborto constituye una respuesta adecuada o si, por el contrario, es 

necesario adoptar enfoques más integrales que incluyan medidas de 

prevención, educación y atención en salud. 

El análisis del delito de aborto también debe considerar su impacto en la 

realidad social. La penalización estricta no ha logrado eliminar la práctica 

del aborto, sino que en muchos casos ha llevado a su realización en 

condiciones clandestinas e inseguras, lo que incrementa los riesgos para 

la salud y la vida de las mujeres. Esta situación plantea la necesidad de 

evaluar la eficacia del enfoque punitivo y de considerar alternativas que 

permitan abordar la problemática de manera más efectiva y respetuosa 

de los derechos fundamentales. 
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En el ámbito internacional, el tratamiento del delito de aborto varía 

significativamente entre los distintos países, lo que refleja la diversidad 

de enfoques existentes. Algunos ordenamientos han optado por la 

despenalización en determinados supuestos o incluso por la legalización 

bajo ciertas condiciones, mientras que otros mantienen regulaciones 

restrictivas. Esta diversidad evidencia que el concepto de delito en el 

caso del aborto no es estático, sino que evoluciona en función de los 

cambios sociales y de los avances en el reconocimiento de los derechos 

humanos. 

Asimismo, el delito de aborto debe ser analizado desde una perspectiva 

de derechos humanos, considerando los estándares internacionales que 

reconocen la dignidad, la autonomía y el derecho a la salud. La 

criminalización del aborto puede generar tensiones con estos derechos, 

especialmente cuando impide el acceso a servicios de salud seguros o 

cuando afecta de manera desproporcionada a mujeres en situación de 

vulnerabilidad. En este sentido, resulta fundamental evaluar si las 

normas penales son compatibles con los compromisos internacionales 

asumidos por los Estados. 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Análisis del delito de aborto y su régimen de sanciones penales 
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El delito de aborto y su sanción penal constituyen una de las materias 

más complejas y debatidas dentro del Derecho Penal contemporáneo, 

debido a la coexistencia de múltiples dimensiones que abarcan lo 

jurídico, lo ético, lo social y lo político. Su análisis exige comprender no 

solo la configuración normativa de la conducta, sino también los 

fundamentos que justifican la intervención del Estado mediante el ius 

puniendi, así como los límites que deben respetarse en un sistema 

jurídico orientado por los principios del Estado constitucional de derecho. 

En términos generales, el delito de aborto se define como la interrupción 

del embarazo realizada en contravención de las disposiciones legales 

vigentes. Esta definición implica que el carácter delictivo de la conducta 

no deriva exclusivamente del hecho material de interrumpir la gestación, 

sino de su realización fuera de los supuestos permitidos por el 

ordenamiento jurídico. En consecuencia, la sanción penal no recae 

sobre toda forma de aborto, sino únicamente sobre aquellas que 

vulneran las condiciones establecidas por la ley. Esta distinción resulta 

fundamental, ya que permite delimitar el ámbito de intervención del 

Derecho Penal y reconocer la existencia de situaciones en las que la 

interrupción del embarazo puede ser considerada jurídicamente legítima. 

Desde la perspectiva de la teoría del delito, el aborto debe ser analizado 

a partir de los elementos de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. La 

tipicidad implica la adecuación de la conducta a la descripción contenida 

en la norma penal, lo que supone la existencia de una acción dirigida a 

provocar la interrupción del embarazo. Esta acción puede ser realizada 

por la propia gestante o por un tercero, y puede adoptar diversas 
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modalidades, como el aborto consentido, el aborto no consentido y el 

autoaborto. Cada una de estas formas presenta características 

específicas que inciden en la determinación de la responsabilidad penal 

y en la graduación de la sanción. 

La antijuridicidad se refiere a la contradicción de la conducta con el 

ordenamiento jurídico, lo que implica que no habrá delito cuando la 

interrupción del embarazo se encuentre amparada por una causa de 

justificación. Entre estas causas, destaca el aborto terapéutico, que se 

reconoce en muchos sistemas jurídicos cuando la continuación del 

embarazo pone en riesgo la vida o la salud de la mujer gestante. En 

estos casos, la conducta deja de ser considerada ilícita, ya que se 

entiende que existe una justificación que legitima la intervención. Esta 

excepción evidencia la necesidad de ponderar los bienes jurídicos en 

conflicto, especialmente cuando se trata de proteger la vida y la 

integridad de la persona gestante. 

La culpabilidad, como elemento del delito, implica la posibilidad de 

atribuir la conducta al autor, considerando su capacidad de comprender 

la ilicitud del hecho y de actuar conforme a esa comprensión. En el caso 

del aborto, la culpabilidad puede verse afectada por factores como el 

error, la coacción o el estado de necesidad, así como por las 

condiciones personales de la gestante. Estos elementos deben ser 

evaluados cuidadosamente por el juzgador para determinar la existencia 

de responsabilidad penal y para graduar la pena de manera justa y 

proporcional. 

Uno de los aspectos centrales en el análisis del delito de aborto es la 
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identificación del bien jurídico protegido. Tradicionalmente, se ha 

considerado que el Derecho Penal tutela la vida en formación, entendida 

como el proceso biológico que se desarrolla desde la concepción hasta 

el nacimiento. Sin embargo, esta concepción ha sido objeto de debate, 

especialmente en relación con los derechos fundamentales de la mujer 

gestante, como su autonomía, dignidad e integridad física y psicológica. 

Este conflicto de intereses ha dado lugar a diferentes modelos de 

regulación, que varían en función de la forma en que se ponderan estos 

bienes jurídicos. 

En relación con la sanción penal, el tratamiento del delito de aborto se 

caracteriza por la existencia de un régimen diferenciado en función de 

las circunstancias en que se realiza la conducta. En general, las 

legislaciones establecen penas más severas para el aborto no 

consentido, en el cual la interrupción del embarazo se realiza sin la 

voluntad de la gestante, debido a la mayor gravedad que implica la 

afectación simultánea de la vida en formación y de la autonomía de la 

mujer. Por el contrario, el aborto consentido suele ser sancionado con 

penas menos gravosas, aunque su penalización continúa siendo objeto 

de debate en muchos sistemas jurídicos. 

Asimismo, el ordenamiento jurídico puede prever circunstancias 

agravantes que incrementan la severidad de la sanción, como cuando el 

aborto se realiza con violencia, cuando pone en peligro la vida de la 

gestante o cuando es llevado a cabo por personas que actúan en el 

ejercicio de una profesión sanitaria sin cumplir con los requisitos legales. 

Estas agravantes reflejan la intención del legislador de sancionar con 
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mayor rigor aquellas conductas que implican un mayor grado de 

reprochabilidad o que generan consecuencias más graves. 

El principio de proporcionalidad desempeña un papel fundamental en la 

determinación de la sanción penal en el delito de aborto. Este principio 

exige que la pena sea adecuada, necesaria y proporcional en relación 

con la gravedad de la conducta, evitando sanciones excesivas que 

vulneren los derechos fundamentales. En este sentido, el 

endurecimiento de las penas debe ser objeto de un análisis crítico, a fin 

de determinar si responde a criterios de racionalidad jurídica o si, por el 

contrario, constituye una manifestación de políticas punitivas 

desproporcionadas. 

Desde la perspectiva de la política criminal, la sanción penal del aborto 

plantea interrogantes sobre la eficacia del Derecho Penal como 

instrumento de control social. La criminalización de esta conducta no ha 

logrado erradicar su práctica, sino que, en muchos casos, ha contribuido 

a su realización en condiciones clandestinas e inseguras. Esta situación 

pone en evidencia las limitaciones del enfoque punitivo y la necesidad de 

considerar alternativas que permitan abordar la problemática de manera 

más integral, incluyendo medidas de prevención, educación y acceso a 

servicios de salud reproductiva. 

En este contexto, el principio de intervención mínima adquiere especial 

relevancia, ya que establece que el Derecho Penal debe ser el último 

recurso del Estado para la protección de los bienes jurídicos. La 

aplicación de este principio implica que la sanción penal solo debe 

utilizarse cuando otros mecanismos resultan insuficientes, lo que plantea 
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la necesidad de evaluar si la penalización del aborto constituye una 

respuesta adecuada o si es posible recurrir a estrategias menos lesivas 

para los derechos fundamentales. 

El análisis del delito de aborto y su sanción penal también debe 

considerar su impacto en la realidad social, especialmente en relación 

con las mujeres en situación de vulnerabilidad. La penalización puede 

afectar de manera desproporcionada a aquellas que enfrentan mayores 

dificultades para acceder a servicios de salud seguros, lo que las expone 

a riesgos significativos. Este aspecto introduce una dimensión de justicia 

social en el análisis, evidenciando que la aplicación del Derecho Penal 

puede tener consecuencias diferenciadas en función de las condiciones 

socioeconómicas de las personas. 

En el ámbito comparado, se observa una diversidad de enfoques en la 

regulación del aborto y su sanción penal. Algunos países han optado por 

la despenalización en determinados supuestos o por la reducción de las 

penas, mientras que otros mantienen regulaciones restrictivas con 

sanciones severas. Esta diversidad refleja la ausencia de un consenso 

universal sobre el tratamiento penal del aborto y la influencia de factores 

culturales, religiosos y políticos en la configuración de las normas 

jurídicas. 

Asimismo, el enfoque de derechos humanos ha adquirido una creciente 

importancia en el análisis del delito de aborto y su sanción penal. Los 

estándares internacionales han señalado la necesidad de garantizar que 

las leyes penales respeten derechos como la dignidad, la autonomía, la 

salud y la igualdad. En este sentido, la imposición de sanciones debe ser 
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compatible con estos principios, evitando situaciones de discriminación o 

vulneración de derechos fundamentales. 
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos 
 

 
1. Se determinó que la expansión del Derecho Penal en materia de aborto 

se manifiesta principalmente en el incremento de las penas y en la 

ampliación de los supuestos de punibilidad, lo cual evidencia una 

tendencia hacia el fortalecimiento del poder punitivo del Estado.  

2. Se evidenció que el endurecimiento sancionador no garantiza una 

disminución significativa de la práctica del aborto, sino que, en muchos 

casos, contribuye a su realización en condiciones clandestinas e 

inseguras.  

3. Se comprobó que el tratamiento penal del aborto presenta tensiones con 

el principio de proporcionalidad, especialmente cuando las sanciones 

impuestas resultan desmedidas en relación con la gravedad de la 

conducta.  

4. Se identificó que la política criminal adoptada en contextos de expansión 

punitiva responde, en parte, a fenómenos de populismo penal, priorizando 

la severidad de las penas sobre su eficacia preventiva.  

5. Se concluyó que la criminalización estricta del aborto puede vulnerar 

derechos fundamentales, tales como la dignidad, la autonomía personal y 

el derecho a la salud de las personas gestantes.  

6. Se observó que el endurecimiento del Derecho Penal en materia de 

aborto afecta de manera desproporcionada a mujeres en situación de 

vulnerabilidad, profundizando desigualdades sociales existentes.  

7. Se determinó que la aplicación del principio de intervención mínima del 

Derecho Penal se ve debilitada en contextos de expansión sancionadora, 
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al privilegiarse el uso del castigo como principal mecanismo de control 

social.  

8. Se evidenció que los ordenamientos jurídicos que combinan enfoques 

preventivos y de salud pública con regulaciones menos punitivas 

presentan mejores resultados en la reducción de riesgos asociados al 

aborto.  

9. Se identificó que la expansión del Derecho Penal en este ámbito genera 

cuestionamientos sobre la legitimidad del ius puniendi, especialmente 

cuando no se logra una protección efectiva del bien jurídico tutelado.  

10. Se concluyó que es necesario replantear la política criminal en materia de 

aborto, promoviendo enfoques integrales que armonicen la protección de 

la vida en formación con el respeto de los derechos fundamentales y los 

estándares internacionales. 
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CONCLUSIONES 
 

 
1. Se concluye que la expansión del Derecho Penal en materia de aborto 

refleja una tendencia hacia el fortalecimiento del poder punitivo del 

Estado, evidenciada en el incremento de las penas y la ampliación de los 

supuestos de criminalización, lo cual plantea cuestionamientos sobre los 

límites del ius puniendi.  

2. Se determina que el endurecimiento sancionador no constituye un 

mecanismo eficaz para reducir la incidencia del aborto, ya que su práctica 

persiste en contextos de clandestinidad, generando mayores riesgos para 

la salud y la vida de las personas gestantes.  

3. Se concluye que la política criminal basada en el aumento de penas 

presenta serias tensiones con el principio de proporcionalidad, al no 

garantizar una relación equilibrada entre la gravedad de la conducta y la 

intensidad de la sanción impuesta.  

4. Se establece que el uso expansivo del Derecho Penal en este ámbito 

debilita el principio de intervención mínima, al privilegiar la sanción penal 

como primera respuesta frente a una problemática de carácter complejo y 

multidimensional.  

5. Se concluye que la criminalización estricta del aborto puede resultar 

incompatible con la protección de derechos fundamentales, tales como la 

dignidad humana, la autonomía personal y el derecho a la salud, 

especialmente en contextos de vulnerabilidad social.  

6. Se determina que el endurecimiento del régimen sancionador tiene un 

impacto desproporcionado en mujeres en situación de vulnerabilidad, lo 

que contribuye a la reproducción de desigualdades estructurales y limita 
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el acceso a servicios de salud seguros.  

7. Se concluye que la expansión del Derecho Penal en materia de aborto 

responde, en muchos casos, a dinámicas de populismo punitivo, en las 

cuales la severidad de las penas se utiliza como respuesta simbólica más 

que como una estrategia eficaz de prevención del delito.  

8. Se establece que los modelos de regulación que incorporan enfoques de 

salud pública, educación sexual y acceso a métodos anticonceptivos 

resultan más efectivos que aquellos centrados exclusivamente en la 

sanción penal.  

9. Se concluye que la legitimidad del Derecho Penal en materia de aborto 

depende de su capacidad para respetar los principios fundamentales del 

sistema jurídico, así como los estándares internacionales de derechos 

humanos.  

10. Finalmente, se determina que es necesario replantear la política criminal 

en materia de aborto, promoviendo un enfoque integral que limite la 

expansión punitiva y garantice un equilibrio entre la protección de la vida 

en formación y el respeto de los derechos fundamentales.
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RECOMENDACIONES 
 

 
1. Se recomienda revisar y adecuar el marco normativo penal en materia de 

aborto, a fin de garantizar su compatibilidad con los principios de 

proporcionalidad, legalidad e intervención mínima del Derecho Penal.  

2. Se sugiere limitar el uso del Derecho Penal como mecanismo principal de 

regulación del aborto, promoviendo enfoques alternativos basados en 

políticas públicas de salud, educación y prevención.  

3. Se recomienda incorporar criterios de derechos humanos en la 

formulación de la política criminal, asegurando la protección de la 

dignidad, la autonomía y el derecho a la salud de las personas gestantes.  

4. Se propone fortalecer el acceso a servicios de salud reproductiva, 

incluyendo educación sexual integral y disponibilidad de métodos 

anticonceptivos, como medidas eficaces para reducir la incidencia del 

aborto en condiciones de riesgo.  

5. Se recomienda evaluar periódicamente la eficacia del endurecimiento 

sancionador mediante estudios empíricos que permitan determinar su 

impacto real en la reducción del delito.  

6. Se sugiere capacitar a operadores de justicia en enfoque de género y 

derechos humanos, a fin de garantizar una aplicación adecuada y 

proporcional de las normas penales relacionadas con el aborto.  

7. Se recomienda promover reformas legislativas que armonicen la 

protección de la vida en formación con el respeto de los derechos 

fundamentales, evitando respuestas punitivas desproporcionadas.  
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